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___PARTE OFICIAL
s m M‘ €1 Rey Don Alfons<) Xln (q- d . g.), 
^eal Re*na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

a el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
sj rs°nas de la Augusta Real Familia, continúan 

n novedad en su importante salud.
^Gaceta 6 octubre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A. '
h^a DECRETO disponiendo que en cada 

•'a dos Vicerrectores.

EXPOSICION

Universidad

vida uni- 
múl tiples

Ver si t1-'1-' 'a crec’€nte intensidad de la 
servic-11'a Ia necesidad de atender a 
ráct-..- s’ tanto de orden docente corno de ca

Ve:

aunie económico, cada vez más complejo-s, han i 
bajo a ?lin^° “doriamente las funciones y el tra- 
riadíis'’ Os. ^ectores) solicitados además por va
de 1-> S| Tni.anitestaciones culturales dentro y fuera

Pxi<_niversidad.
Peten^ *)Uen servicio se les precise una com- : 
8una c^ab.oración que les permita delegar al- ; 
^ábí) i C $Us infartantes funciones, sin menos- ¡ 
rcsuk( C Sn au!:oridad’ sino antes bien para que i 
tarse b enaltec.ida la actuación rectoral al facih- . 

par.Ja< elicacia de su ejercicio. .!
■ ' d mirarlo es conveniente que haya en cada i

U.-íversidad dos Vicerrectores, que no- se limiten 
a suplir al Rector cuando no pueda actuar, sino 
que le auxilien para el mejor desempeño de su 
cargo bajo su inmediata dirección, uno en lo re
ferente a lo cultural y otro en lo económico-ad
ministrativo, para el mayor prestigio de la Uni
versidad, que estará así mejor atendida en su di
rección y gobierno.

Por tales motivos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la firma de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de sep tiembre de I929.—Señor: A 
L. R. P. de V. M.. Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO

Núm. 2.071.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Habrá en cada Universidad dos 

Vicerrectores que, además de suplir al Rector en 
vacantes, ausencias y enfermedades, le auxiliarán 
en el ejercicio de su cargo, el uno en cuanto se 
refiera a funciones de carácter docente o cultural, 
y el otro en cuanto concierne a servicios de ín
dole económica y administrativa.

Artícelo. 2.0 Ésta división de funciones entre 
cada uno de los dos Vicerrectores se determina
rá por acuerdo entre ellos, y en su defecto por 
resolución del Ministerio de Instrucción pública, 
previo iiiíorme del Rector, fijándose en todo caso 
mediante Real orden.

Artículo 3.° Cada uno de los Vicerrectores, en 
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el orden de sus especiales funciones, auxiliará al 
Rector:

a) Inspeccionando los servicios universitarios 
que aquél le encomiende.

b) Informándole verbalmente o por escrito en 
los asuntos que le encargare. ,

c) Sustituyéndole en la asistencia a actos cul
turales dentro o fuera de la Universidad.

d) Desempeñando las comisiones especiales 
que el Rector le confiera.

Artículo 4.0 Para la precedencia entre los dos 
Vicerrectorres se atendrá a la antigüedad de su 
nombramiento, y si fuere igual, a la que tengan 
en el Escalafón.

Dado en Palacio a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Instrucción públicas y Bellas Artes, 
Eduardo Callejo de la Cuesta.

(“Gaceta” 28 septiembre I929).

REAL ORDEN regulando el reconocimiento oficial por la 
Universidad de las Asociaciones de Estudiantes, consti
tuidas legalmente.

Núm. 1.436. ,
limo. Sr.: Notoria es la importancia que han 

alcanzado en nuestra Patria las Asociaciones de 
estudiantes, y fundada la esperanza de que su 
interés y preocupación por los problemas docen
tes lleguen a servir de estímulo y colaboración 
para el mejoramiento de la Universidad.

Para encauzar esas energías y aprovecharlas 
útilmente, corresponde a la Universidad recono
cer oficialmente las que tengan determinados re
quisitos, respetando la libertad de asociación.

Siendo la materia de tan alto interés, bastará 
de momento iniciar su prudente regulación, que 
el tiempo y la experiencia irán aconsejando el 
ulterior desenvolvimiento que haya de darse a 
estas disposiciones: por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Artículo l.° Los alumnos de Unirversidad 

podrán organizar libremente Asociaciones de es
tudiantes para fines culturales, de asistencia mu
tua o deportivos, con arreglo a lo dispuesto por 
las Leyes.

Artículo 2.0 Para que pueda ser reconocida 
oficialmente por una Universidad cualquier Aso

legalmente, 
socios estén 
serlo al ter- 
y, además,

ciación de estudiantes constituida 
será necesario que la totalidad de sus 
matriculados en aquélla, dejando de 
minar o interrumpir sus estudios. 
que sus Estatutos sean aprobados.
. Artículo 3.0 Las Asociaciones; una vez reco
nocidas por la Universidad, deberán poner en co
nocimiento del Rector los nombres de los socios 
que formen sus Juntas directivas.

Articulo 4.0 Estas Asociaciones, reconocidas 
por la Universidad, podrán ser oídas por escrito ■ 
sobre asuntos relacionados con la enseñanza y la . 
vida escolar, cuando así lo acordaren las Autori- ' 
dades académicas, o las Juntas o Claustros uní- ; 
versitarios. Asimismo podrán dichas Asociaciones 
dirigir a los Rectores respectivos peticiones es
critas sobre asuntos exclusivamente docentes. ।

Artículo 5.0 Dichas Asociaciones, aun habien- " 
do sido reconocidas, tendrán su domicilio social . 
fuera de los locales universitarios. • ■

No obstante, los Rectores, previo informe d 
Decano respectivo, podrán autorizar, medran 
permiso especial para cada caso concreto, la ce 
bración en un local universitario de algún a 
cultural organizado por aquéllas. . ,

Artículo 6.° Los Presidentes de las Asociac 
nes reconocidas serán invitados a los actos P 
blicos y de carácter cultural que la Universi 
celebre. ■ ■ -

De Real orden aprobada en Consejo de 
tros lo digo a V. I. para su conocimiento y y 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, / 
de septiembre de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior } 

secundaria. x
“(Gaceta” 28 septiembre 1929-/
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REAL ORDEN sobre asistencia a Cátedra de los alu 
libres, completando las disposiciones del Repla’!iej,rreto 
disciplina escolar de 11 de enero de 1906 y Real de 
de 3 de junio de 1909.

Núm. I.437.
limo. Sr.: Si difícil es perfeccionar los rn'n^ 

ciosos y acertados preceptos del Reglamento 
Disciplina escolar de 11 de enero de I906, mo 
ficado por Real decreto de 3 de junio de 9 
cabe, sí, completarlo, regulando la asistenen 
las Cátedras de los alumnos libres y sometien 
los, cuando asistan, a idéntica condición que 
oficiales, y coordinar en caso de anormalidad , 
colar la actuación de las distintas Autouda^^ 
académicas con las ventajas de la unidad de 
do y de una responsabilidad común, concent 
do en una Junta con plenas facultades, atribu 
nes antes dispersas.

Por lo que
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d-spo'^ 
Artículo l.° Solamente los alumnos m^t’ 

lados en enseñanza oficial podrán asistir a y 
Cátedras, laboratorios, Seminarios, biblioteca5 
demás locales dedicados a la enseñanza.

Los alumnos libres que deseen asistir deb 
obtener autorización escrita del Decano de su 
cuitad, previo informe favorable del Catedr^^ 
co respectivo, que tendrá en cuenta, entre o j 
circunstancias, la capacidad de los locales ) e)1 
número de los alumnos oficiales matriculado 
el curso. sO]o

Artículo 2.0 Los alumnos, libres, por el ■ ,eS 
hecho de asistir a las Cátedras y demás 
mencionados, quedan sometidos a idénticos d 
res, disciplina y sanciones que los alumnos
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Artículo 3.0 En los casos de faltas de as 1 

das colectivas que afecten a varias Faculta1 
siempre que se promuevan desórdenes, act^e, 
una Junta, compuesta por el Rector, como ^3' 
sidénte; los dos Vicerrectores y todos los 
nos, que podrá adoptar las medidas que su 
dente arbitrio crea procedentes, según 
cunstancias, y aplicará el Reglamento de ' cfc' 
plina escolar de I4 de enero de I906 y Real ' ^^5 
to de 3 de junio de I909, pudiendo imponer 
los correctivos que su artículo 2.° establece-

Mientras actúe dicha Junta, conservaran ^e3 
demás Autoridades académicas las atribuC 
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que dichas disposiciones señalan, en
ainuu- y, 

cuanto , J
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^Ordinen y no se OpOngan a ]Os acuerdos y reso- 
r)Onen de expresada Junta.

e Real orden aprobada en Consejo de Mi- 
e’stros lo digo a V. I. para su conocimiento y 

ect°s. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
septiembre de I929.—Callejo.

•• ñor Director general de Enseñanza superior 
y secundaria.

“Gaceta” 28 septiembre I929).

reglamentando el reconocimiento 
mir a« ^n'versidad de las Asociaciones de Padres 

'a legalmente constituidas.

Núm. I.438.

oficial 
de fa-

sano 
estos

senfa' ^r,: arnparo de las Leyes y con 
últim ° f .mocrátic<) -se han constituido en
Asn1"05-3^05 en diversas poblaciones de España 
presCtlaC1°nes de Padres de ‘familias con el fin de 
Que ai a Jas Universidades la asistencia social 
da inecesitan para que, cesando su antigua ví- 
ta('fJn<)Crat*ca' se pongan cada día más en con-

I) hCOn la realidad.
te aiCpS Asociaciones se dirigen frecuentemen- 
Üeita 1 er Publico exponiendo sus deseos y so- 
nient”-0 ref°rma 0 mejoras que juzgan conve
los « S Para lograr el mejor aprovechamiento de 
¿ co,ares en sus estudios.

cen spS n°kles Y legítimas aspiraciones mere- 
que ' F Cncauzadas y recogidas por el Gobierno, 
0Phíió €nt° a las manifestaciones sinceras de la 
déracj1'1’ cumPle un deber tomándolas en consí- 
vida ,i°n con Ia mejor voluntad de beneficiar la 

^docente.
los CcCfaC^n d6 ^os Padres de los alumnos con 
nadie n 1Os de enseñanza es tan natural, que a 
ción ]^^de extrañarle sinceramente su regula- 

AtC1 siquiera sea en sus líneas generales. 
renciaH lendo, pues, a estas razones, y con refe- 
Versidades moinento exclusivamente a las Uni- 
ner: «1 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dfspo-

T
^Intci taS Asociaciones de padres de familia le
do fUn c constituídas y con más de tres meses 
P1ient(|C",na?n'ento podrán solicitar su reconoci- 
^stanc'-0''^! • Por las Universidades, mediante 
s°bre t ' I ClUe dirigirán a los Rectores. El acuerdo 
tas de Qo1¡e.C()noclmlento corresponderá a las Jim
ia ÁsoFn^'Vez reconocida por las Universidades 
kanato’n’o11’ ^rmarán parte de la Junta de Pa- 
Sentanipl T^^^’^ario, con voz y voto, dos reprc- 

3 .0 pS de aquélla elegidos por la misma.
°8 alurn^3 a dek’da garantía de las familias de 
rán pOr nos’.al hacer éstos la matrícula indica- 

nomheSCrit0’ Fomo un extremo indispensable, 
aPed*dos y domicilio de los padres, 

^an*zána’ .utores 0 encargados de los mismos, or- 
c^Vo pq 056- c o n e s t o s datos un registro o fi- 
^^ades1)ecial en cada nna de las distintas Fa- 

^ción a! Stensificar y arraigar la eficaz ac- 
refiere pi ,atronato de Estudiantes, a que se 
aS°sto (i 9-° del Real decreto de 25 de 

de sent- (fue recoipó Jo establecido en el 
se re°rganizará por Fa- 

- e Negociado de Informaciones escola

res, con los fines detallados en el Real decreto 
últimamente citado, debiendo ser dirigido por un 
Catedrático y un Profesor auxiliar, designados 
por las respectivas Facultades, y dos padres de 
alumnos con residencia en la capital del distrito 
universitario, nombrados a propuesta de la Aso
ciación de padres de familia, reconocida oficial
mente por la Universidad. Esta Comisión será 
presidida por el Catedrático que forme parte de 
ella, y como Secretario de la misma actuará con 
voz, sin voto, un funcionario administrativo de 
la Universidad, designado por el Rector.

Este funcionario podrá percibir una gratifica
ción que señalará la Junta de Patronato Univer
sitario, con cargo a los fondos de la misma.

5 .0 La Comisión a que se refiere el artículo 
anterior vigilará y tutelará la vida escolar en sus 
distintas manifestaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto citado de 20 de sep
tiembre de I9I3, y al final de cada curso entrega
rá al Rector un informe sucinto de la labor que 
hubiera realizado.

Todas las atribuciones de la Comisión que se 
crea por esta Real orden se entenderán siempre 
sin menoscabo de la -superior autoridad del De
cano de la respectiva Facultad y de la alta ins
pección de todos los servicios universitarios que al 
Rector incumben.

Disposición transitoria.—Los alumnos que en la 
fecha de la publicación de esta Real orden hubie
ren efectudo ya sus matrículas deberán notifi
car por escrito, antes del 30 de octubre, al Secre
tario de la Facultad respectiva, el nombre, ape
llidos y domicilio del padre, pariente, tutor o en
cargado, conforme a lo dispuesto con carácter 
general y permanente en el artículo 3.0 de la pre
sente disposición.

De Real orden aprobada en Consejo de Minis
tros lo comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
“Gaceta” 28 septiembre I929).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN señalando el recargo que han de satisfa

cer en la primera decena de octubre próximo las liquida
ciones de derechos de Arancel que se hagan efectivos en 
moneda de plata o billetes.

Núm. 736 (rectificada).
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de lo de agosto de I920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 
de febrero de I927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de 
oro fino en el mercado de Londres, y el promedio 
en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina en gi
ros a la vista sobre aquella plaza, durante los días 
I9 al 28 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a las mercan-
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cías importadas y exportadas de las mismas du
rante la primera decena del mes de octubre próxi
mo venidero, y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda de oro, será 
de treinta enteros diez y seis céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de septiembre de I929.— 
P. D., Amado.
Señor Director general de Aduanas.

REAL ORDEN fijardo las cotizaciones medias que han de 
servir de base para la imposición del recargo por depre
ciación de moneda en el mes de octubre próximo.

Núm. 737 (rectificada).
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevencio

nes contenidas en la Real orden de 29 de mayo 
de I922, y vistas las cotizaciones medias durante 
el mes corriente, facilitadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del Ilustre Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. 1). g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servi
do disponer que las cotizaciones que han de servir 
de base, durante el mes de octubre próximo ve
nidero, para liquidar el tanto por ciento a que 
han de estar sujetas las mercancías producto y 
procedentes de naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel o de aquellas cuyas 
divisas tengan una depreciación en su par mone
taria con la peseta igual o superior al setenta 
por ciento, serán las siguientes:

Bulgaria, cuatro enteros novecientas siete mi
lésimas, y Yugoeslavia, once enteros novecientas 
veinticuatro milésimas.

De Real orden lo digo a V. I- para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 28 de septiembre de I929. 
P. D., Amado.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 1 octubre I929).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.539.

iáaiiistraeiói di Reatas públicas da ¡1 proTiacia da

Matrículas de industrial para 1930.
CIRCULAR

El Real decreto-ley de 11 do mayo do 1926, 
publicándolas bases por que, en lo sucesivo, 
ha de regirse la Contribución Industrial y de 
Comírció, dispone, en su artículo 2.°, que por 
las Delegaciones de Hacienda se adoptarán las 
medidas necesarias a la formación de las Matrí
culas que han de regir para la imposición, ad
ministración y cobranza de la expresada con
tribución en los ejercicios posteriores a la pu
blicación del mencionado Real decreto.

Se recuerda, por tanto, a los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia, por medio de la pre
sente circular, y cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento, la obligación q1^ 
tienen, con arreglo a los artículosa65, 68 y Tú  
del n forido texto legal, de dar el más puntual 
y exacto cumplimiento a la citada disposicióD. 
en la inteligencia que todos aquellos Alcaldes y 
Secretarios que precisamente el día 10 de,no
viembre próximo, no hayan remitido a esta ofi
cina la Matrícula que ha de servir de base para 
la imposición, administración y cobranza de la 
Contribución industrial y <le comercio en s11 
respectivo término municipal y próximo afD 
1930, quedarán ipso fado, incorsos en la penali
dad establecida en el artículo 70, párrafo 2 > 
del Reglamento, en armonía con el artículo 
274 del Estatuto municipal de 8 de mayo de 
1924, con la que queda conminado el incumplí' 
miento de este servicio, la cual se determinará 
por el limo Sr. Delegado do Hacienda, y l03 
será exigida, sin más aviso ni requerimiento 
alguno, por la vía ejecutiva.

Las Matrículas para el próximo año jUB1, 
deberán formarse a base de las del año aotuáb 
teniendo en cuenta:

L° Lo dispuesto en la base 11 de R. D. o0 
11 de mayo de 1926, modificado según Gace^ 
del 21 del mismo mes, páginas 1.026 y 1.02l  
respecto a la base de población por que deberá 
tributar cada municipio.

2 .® Deberán clasificarse las industrias y ap*p 
cúrseles, por tanto, las cuotas respectivas, coú 
arreglo a las nuevas tarifas exclusivarnen ’̂ 
aprobadas por R. O de 22 de mayo de 1 Ob
teniendo en cuenta las modificaciones a dicha9 
tarifas por R. O. de 30 de junio de 1926 y p°r 
las RR. OO. publicadas hasta la fecha. ,

3 .° Las cuotas de esta contribución podra0 
gravarse con los mismos tipos de recargo m11' 
nicipal y cobranza de años anteriores, entre 1°, 
límiti s del 13 al 32 por 100, teniendo, no obs
tante, en cuenta, para las industrias que 
ejerzan en más de un término municipal (g®0®' 
raímente las de transporte), lo dispuesto e0 1 
base 4.a del R. D. ley antes citado, en relació 
con el ai líenlo 381 del Estatuto municipal.

4 .° Los industriales de la tarifa l?, secció 
3.a, clase 4.a (Ambulancia), no se incluirán ® 
matrícula, como tampoco los Médicos y 10‘ 
espectáculos. ' .

Los primeros tributarán en la forma estab^ 
cida en los artículos 139, 140 y 141 del Reg 
mentó del ramo; para los Médicos se establ00 
un nuevo regimen do tributación por R. O- 
14 de julio de 1926, y los espectáculos tribu^ 
por funciones declaradas en altas, en la cual - j 
practica liquidación, con arreglo a aforo ( 
local y precios de Jas localidades, por las fu 
ciones en la misma alta declaradas y por 111 
sola vez. á

5 .° Se reflejarán en matrícula todas las 
y bajas que se hayan presentado en las Al® 
días desde 1.® de enero del año en cerdo h®9 
el momento en que se empiecen los trabajos . 

; formación de la matrícula, por estar todas 01 ‘ 
1 aprobadas y ultimadas por esta Administrad0 
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bainq J ° ° m,'smo ,con todas aquellas alias y 
lado a e an?s anteriores que quizá hayan de- 
cualn sur.t,r efecto en la matrícula vigente por 

q <> pl" cn‘Gunstancia casual o imprevista. 
midn hn ^R116^05 pueblos donde se hayan for- 
cula p^^^fentes, de llevarán estos a la matrí- 
fu/m )ni a iaífestria origen del expediente, y si 
renmQ\ “ele*108 P°r elevación de clase (difu- 
dandn levará a tributar la nueva industria, 
cid» Ue bñja 81 Industrial en la industria ejer- 
dientC°n ant8rlor,dad a Ja formación del expe-

70 r1 -sea n ■ L °U 6 - do Que la matrícula a formar 
ticin Ua .^fH.dad y que su importe no sea tic- 
divid Se U1C nñ’^n en fe misma todos aquellos in- 
trahai*08 5Ue’ en el momento de empezar los 
mentJ°S • 6 fermacidn del expresado docu- 
fesi 5.0’ 6 erzan 'í*0 hecho alguna industria, pro
no h n’aríe 11 nbcio sujeto a tributación, aunque | 
Pond^an Presenfedu previamente el alta corres- 
Reyl-10níe en Ia ferma Que determina el vigente 
lándí1!11611?0 ramo, en su artículo 115, invi* 
este r 08 ■ ■ anfemano Y de oficio a cumplir con 
neírflr0^UIS^0’ Proc°diendo contra ellos, caso de 
p jJ86 a ello, en la forma establecida en el 
l.° y o ■ febrero de 1925, en sus artículos 
SQunii■ Asimismo serán eliminados todos 
Uinti' U1 ^dustriales que figuren inscritos en las 
tade aU» • /gentes, y que por haberse aus -n- 
Otrno eded'i'femeDte de la lo< alidad algunos, y 
el Pj x P/ r. baber fallecido, cesaron, de hecho, en 
8e in -,e 8U industria. Estas alteraciones 
3 1 s ’hcaráu por medio de certificación unida 
ñera mlírltrÍ0U,ai ep la que constará de una, ma- 
dusi^Q ra y Precisa la causa que motivó la ex-

80 r igu 1 . ^as Sociedades colectivas que ejerzan al- 
G0l f industria, se incluirán en matrícula con 1a 
8ea<!ljUU'ón correspondiente, cualquiera que 
nienVí oaPital. social, aunque tributen separada- 
y Cn ' P°r ntilidades. Las Anónimas, Limitadas 
Por ¡^^difertas por acciones, tributan también 
cial .nc, strial y utilidades cuando el capital so* 
Setas 0 38 m!suias es inferior a un millón de pe- 
Utiliai Pero si excede de esta suma, tributan por 
siffni/*8 .s°femenfe, y no deberán, por con- 
d^ente, incluirse en la matrícula (R. D. de 11 

^yode 1926).
losJfebo hamar especialmente fe atención de 
PepiQ6)n°r®8 Alcaldes y Secretarios acerca del es- 
tiUot cu’dado que deben tener al aplicar la 
la ? aquellas industrias, principalmente de 
dad-U a^‘ que Ia fen8an señalada por «uni- 
(nó 8 b^butarias», tales como molinos de harina 
Cukmer() de piedras); Sierras de cinta o cir- 
de kPe.s (número de centímetros de las polcas, o 
Olm °^a8^’ ^bricas de harinas (número de de- 
brin’lr°8 de ,as superficies trabajantes); Fá 
Pro?8 d^cbicidad (promedio de kilowatios

nucidos); Hornos de teja y ladrillo (número 
brj ComPai*limieutos o metros del horno); Fá- 
prn ?8 aceite (número de prensas o de litros 
dt) .ccidoa, según epígrafe); Fábricas de jabón, 
derVl^os’ de icjfe8 (número de litros de fes cal- 
íFu?^’ Conducción de viajeros (números de ca-

Uajes y caballerías); consignen aquéllos en la 

matrícula en la casilla destinada a industria, ex
presando el concepto de la misma y el número 
de unidades tributarias, por ser ella la base 
para la recta fijación de fes cuotas respectivas 
del Tesoro.

10 .° Los contratistas de servicios que lo sean 
con los Ayuntamientos tributarán por la tarifa 
2.a clase 3.a, número 26, consignando en la casilla 
de industria el total importe por lo que fué ad
judicado el servicio contratado.

Los que lo sean de pesas y medidas tributan 
además de 1‘35 por ciento del importe del con
trato, por el epígrafe 2, párrafo segundo, de la 
clase 3.a de Ja Sección 3.a, de 1a tarifa 1.a con la 
patente de 103*50 más los recargos correspon
dientes.

11 .° Por el R. D. de 16 de febrero de 1926, 
se modificó la cuantía de los recibos de fe con
tribución. pasando a ser anuales todas aquellas 
cantidades cuyo total general, cuotas y recar
gos no exceda de 10 pesetas; semestrales, las 
que excedan de 10 sin pasar de 20, y trimestra
les las que excedan de 20 pesetas, excepción 
hecha de las correspondientes a fes industrias 
de la Sección 3.* de la tarifa 1.a, que, como al 
principio de la misma sección se indica, siguen 
siendo anuales y cobrándose, por tanto, de una 
sola vez en el primer trimestre del año, cual
quiera que sea su importe, de conformidad con 
lo ordenado en el art. 7.° del Reglamento del 
ramo.

12 .° He de llamar especialmente la atención 
de los señores Alcaldes y Secretarios, acerca de 
lo dispuesto en el artículo 12 del R. D. de 29 de 
abril de 1927, en virtud del cual todos los 
vehículos de tracción mecánica, automóviles ca
miones, dedicados al transporte de viajeros y 
mercancías que venían tributando por indus
trial, quedan exentos del pago de esta contribu
ción, viniendo obligados a tributar con arreglo 
a la patente única denominada «Patente Nacio
nal de Circulación de automóviles», establecida 
en el citado R. D., y por consiguiente, no se in
cluirán en Matrícula.

Los demás vehículos de tracción animal de
dicados al transporte de viajeros y mercancías 
por carreteras y caminos, seguirán tributando 
por industrial, y por consiguiente deberán figu
rar en matrícula como en anteriores ejercicios.

13 . El Real decreto de 2 de marzo de 1926 
suprime el ejemplar de la matrícula a que hace 
referencia el párrafo 3.° del artículo 114 del Re
glamento, puramente estadístico y que se re
mitía al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Por consiguiente, deberán confeccionar los 
señores Alcaldes y Secretarios los siguientes 
ejemplares: El original, que queda en esta Ad

fe copia, que se devolverá a 1a 
Alcaldía una vez aprobada, y fe lista cobratoria, 
qiie se entrega, con los recibos, a 1a Recauda- 
cmn de Contribuciones para realizar el cobro 
de los mismos.

fm-minada la matrícula, se expondrá al pú- 
ico, por un plazo de diez días, anunciándose
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esta circunstancia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y por los medios que cada Alcaldía 
tenga costumbre emplear para hacer públicas 
sus disposiciones, al objeto de que pueda sor 
examinada por cuantos así lo desden y presen
tar las reclamaciones que crean pertinentes a 
su derecho, las que se unirán a la citada ma 
trícala y remitirán a esta oficina, transcurrido 
que sea el plazo de exposición, para estudiar
las y resolverlas como en ley y justicia proceda.

A la matrícula deberán unirse los documen
tos siguientes:

Primero. Certificación en la que se hará 
constar: .

a) Que ha estado expuesta al público el 
plazo señalado en la presente circular, y resul
tado de la exposición.

b) Tipo de recargo municipal que el Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria, haya acor
dado imponer sobre las cuotas del Tesoro den
tro de los límites señalados en el artículo 3.° 
de la ley de 12 de junio de 1911, artículo 6.° del 
Reglamento del ramo y base 4.* del R. D. ley 
de 11 de mayo de 1926, expresando la fecha de 
la sesión en que tal acuerdo fué tomado.

c) Que en la matrícula figuran inscritos to 
dos los industriales de la localidad,

d) El nombre y dos apellidos del Médico o 
Médicos que presten asistencia facultativa en 
la localidad, expresando el domicilio habitual 
de los mismos,

e) Que en la localidad so celebren o no fe
rias o mercados, expresándose si estos son se
manales, quincenales o mensuales, así como si 
el término municipal está cruzado por alguna 
carretera o ferrocarril, cuidando, especialmen 
te, en caso de que la población sea estación fé
rrea, de indicar si es solamente de tránsito, o si 
de ella arrancan, bifurcan o empalman líneas 
férreas, y cuales son éstas; datos todos ellos 
precisos y absolutamente necesarios para la 
recta aplicación de las cuotas del Tesoro en al
gunas industrias, y muy especialmente de la Ta
rifa 1.* sección 2.a (especuladores, almacenis 
tas, etc. etc.) ,

Segundo. Una relación certificada de los in
dustriales que se dediquen al ejercicio de indus
trias en ambulancia (Tarifa 1.*, sección 3.*, das3 
4.a), expresando sus nombres y apellidos y el 
artículo o artículos propios de su industria. Es
ta relación, cuando no existan industriales de 
esta clase, se dará negativa.

Tercero. Relación de industriales individua
les, no sociedades, que satisfagan anualmente 
al Tesoro una cuota anual (sumadas todas las 
cuotas parciales con que figuren inscritos en 
Matrícula) mayor de 1.600 pesetas.'

Cuarto. Relación certificada de los locales 
en los que se celebren espectáculos públicos, 
de cualquier clase que sean éstos, en cuya re
lación se hará constar:

a) Nombre del local. .
b) Nombre y dos apellidos del propieiario 

del inmueble. .
c) Nombre y apellidos del empresario o 

arrendatario que lo explote.

d) Aforo del local, expresando las distintas 
clases de localidades, número de asientos de 
cada clase, y metros cuadrados del patio de bu
tacas.

Quinto. Relación de Sociedades que, en la 
localidad o en su término municipal, ejerzan 
alguna industria, y tengan un capital igual o 
mayor de un millón de pesetas.

Sexto. Para poder dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la regla 2.a de la circular de la Di 
rección general de Rentas públicas, fecha 15 de 
septiembre actual, en relación con lo dispuesto 
en la base 31, por las que se rige la Contribu
ción industrial y de comercio, deberán unirse al 
final de la matrícula en blanco hojas suficientes 
a anotar en ellas todas y cada una de las altas y 
bajas que durante el año se presenten en las Al- ' 
caldías, sobre los industriales en las respectivas 
matrículas inscritos.

Dividida la tarifa 1.a on tres secciones, es pro* 
ciso que en el cuerpo de la matrícula vayan es
tas separadas, no englobando en una sola suma 
el importe de las tres secciones, sino que se to
talizarán independientemente una de otra, de 
manera que pueda apreciarse en un momento 
dado, sin necesidad de operación alguna arit
mética, lo que importa cada sección. Ello no 
obstante, en el resumen final de la matrícula, se 
consignará, en las casillas correspondientes a la 
tarifa 1.a, el importe total de la misma engloba
dos los totales de las tres secciones que la inte
gran.

Requisito es este tan indispensable, que no 
será aprobada ninguna matrícula que carezca 
de él, y será devuelta, para su rectiücacióo, tan
tas veces cuantas adolezca de este defecto.

Dispuesta esta oficina a hacer cumplir estric
tamente cuanto por la presente circular se or
dena, y a que en la confección de las matrícu
las para el año 1930 se observen absolutamente 
todas y cada una de las prescripciones en Ia 
misma insertas, advierto a Jos señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que devolveré, sin aprobar, todas aque
llas matrículas que no se ajusten en absoluto a 
cuanto expuesto queda, exigiéndoles las respon
sabilidades que procedan, sí por el incumpl*' 
miento de lo ordenado en la presente se retra
sara la aprobación de las respectivas matrículas 
y la cobranza de su importe más allá de los pla
zos marcados en el Reglamento del ramo.

Del celo, laboriosidad y suficiencia de los s®' 
ñores Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, espero que todas la» 
matrículas, confeccionadas escrupulosamente, 
ateniéndose en absoluto a cuanto se indica en 
la presente circular, unidos a ellas todos los do
cumentos y certificaciones expresadas y reinte
grados de conformidad con lo establecido en el 
art. 64 del Reglamento, en relación con la vi
gente ley del Timbre, obrarán en poder de es
ta Administración, sin necesidad de nuevo avi
so ni requerimiento alguno, antes del día 10 do 
noviembre próximo, al objeto de poder dar por 
terminado el servicio de examen y aprobación 
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de las mismas, dentro de los plazos marcados en 
Ib s  disposiciones vigentes sobre la materia.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1929.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez. *

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos exteriores.

r»,., ./.... _ Cancillería. .... ,
Anunciando que el Gobierno de Bulgaria ha ratificado los 

Convenios relativos a los expedientes que se mencionan.

, La Secretaría general de la Sociedad de las Ni- 
cionea comunica a este Departamento que el Go
bernó de Bulgaria ha ratificado el Convenio so- 
Jre reparación de accidentes del trabajo, adopta- 
a° por la Conferencia Internacional del Trabajo 
<:n Ginebra de lo de junio de I925. ,

Dicho Convenio ha sido también ratificado por 
f-spaña el 22 de febrero de I929 y por los siguien- 
1 es Países: Bélgica, el 3 de octubre de I927 (con 
H .r$seriva de no ser aplicable al Congo Belga y 
e^itorios colocados bajo su mandato); Cuba, 

agosto de I928; Hungría, lo de abril de I92R; 
jc^n'a, 29 de mayo .de I928; Luxemburgo, 16 de 
Dril de I928; Países Bajos, 3 de septiembre de 

^)27; Portugal, 27 de marzo de I929 (con la re- 
■ €rva de no alcanzar a las Colonias portuguesas); 
LCrv'a» l.° de abril de I927, y Suecia. 8 de sep- 
tle»bre de I926. •
n ■/J que se hace público para conocimiento ge- 

con referencia a la “Gaceta” de 8 de mar- 
Py’mo, en que aparece el texto español del re- 
ul° Convenio.
‘■Lulrid, 27 de septiembre de I929.—El Secreta

* ílcneral, E. de Palacios.

N-/.- ‘fecretaría general de la Sociedad de las 
fica'c'165 í>articipa a este Departamento la rati- 
Con^1011-’ |10r P.arfe del Gobierno de Bulgaria, del 
b;i¡?|Cn'° relativo a la igualdad de trato a los tra- 
dc r °.les .n,cc’onafes y extranjeros en materia 
en p ^^^'dn de accidentes del trabajo, 'firmado 
Gín/¡ Conferencia Internacional del Trabajo de 

»cbra de 1o de junio de I925.
nem '|Ue Se hace Público para conocimiento ge- 
marz^V01? reícrenc*a a Cas “Gacetas” de 8 de 
del r'ef^i <n .^ue aParece el texto español 
de iuV "-'1 convcni°. y a las de 25 de junio, I3 
gtlr; C 5 y 15 de septiembre últimos, donde fi- 
Madn 1 °S ’ ’^Cutos países que lo han ratificado, 
tario ' ’ 27 (le septiembre de I929.—El Secre- u,° general E. de Palacios.

(“Gaceta” 29 septiembre I929).

SECCIÓN SEXTA
Murero. N.° 5.626.

Los días 14 y 15 del actual, y horas de las 
nueve a las dieciséis, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la cobranza del tercer trimestre del 
repartimiento general sobre utilidades del ejer
cicio corriente en su período voluntario.

Murero, 3 de octubre de 1929.— El Alcalde, 
Angel Mainar.

Valtorres. N.° 5,633.
El día 30 del actual, y hora de las once de la 

mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
y bajo la Presidencia del señor Alcalde, la su
basta de los pastos del Cerro de S. Juan y Um
brías, de este término municipal, por tiempo de 
un año y bajo el tipo en alza de 220 pesetas

Valtorres, 4 de octubre de 1929.—El Alcalde, 
Mari ano Bernal. ________________ _

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.547.
Sos del Rey Católico.

D. Santos Bozal Casado, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido;
Por el presente, y en virtud de lo acordado 

en providencia de fecha veinticinco de los co
rrientes, dictada en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que sobre reivindicación 
de predios rústicos y otros extremos se han 
promovido en este Juzgado por D. Genaro Iñi- 
guez Bueno y D. Higinio Pérez Sánchez, vecinos 
de Castiliscar, que litigan en concepto de po
bres, contra otros y los herederos de D. Emilio 
Bonafonte TafaBas, de D. Iñigo Arbués, de don 
Pedro Lapieza Sánchez, de I). Mariano Vallejo 
Tafalla, de D. Angel Sánchez Morillo, do D. Vic
toriano Lapieza Bueno, de D. Adrián Esdreoiain 
Sánchez, todos ellos vecinos de Castiliscar, y do 
D. Celestino Salvo Lara, que lo fué de Sos del 
Rey Católico, se emplaza por segunda vez, por 
medio del presente, a dichos herederos, cuyos 
nombres y domicilios se desconocen, para que 
dentro del término de cinco días comparezcan 
en los expresados autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. . .

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
treinta de septiembre de mil novecientos vein
tinueve.—Santos Bozal Casado. El Secretario 
judicial, José Pareja.

Núm. 5 541.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el ramo separado depen 

diente de la sección primera, para la venta de 
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bienes del concurso voluntario de acreedores 
de D. Pablo Montañés, D.R Dolores Liédana 
Domingo y D? Magdalena Montañés y Monta
ñés, he dictado con esta fecha, el auto que en 
su parte dispositiva dice así:

«El Sr D. César de Prado Ortega, Juez de 
primera instancia d 4 distrito del Pilar de Za
ragoza, por ante mi el infrascrito Secretario 
dijo: Se aprueba la cuenta general formulada 
por los Síndicos D. José Muñoz Muñoz, D. RuQ- 
no Salle y D. Eugenio Lascorz. Hágase sabor a 
los acreedores D. Pedro Muniesa Lázaro, D. Ca
yetano Minuesa Sancho, Banco de Bilbao, Rufi
no Salle Lacasta, Fernando Muñoz Blas, Norber- 
to Pina Gracia, Banco Hispano Americano, Froi- 
lán Tomás Gracia, Camilo López Pardo, Socie
dad Mercantil Regular Colectiva «Jiménez Ri- 
druejo y compañía», José Alfonso Martín, Luis 
Pueyo Tomás, Joaquín Bíelsa Portea y Banco 
Zaragozano, que no han cobrado los créditos ni 
en todo ni en parte, que después de realizados 
los bienes no se han podido cubrir sus créditos, 
decretándose desde luego la rehabilitación de 
los concursados D. Pablo y D? Magdalena Mon
tañés y Montañés y D.* Dolores Liédama Do
mingo y alzándose la retención de la corres
pondencia postal y telegráfica délos mismos, 
para lo cual se oficiará a los Jefes de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos, haciéndose saber esta 
resolución a los expresados acreedores que ten
gan domicilio conocido y en todo caso por edic
tos que se insertarán en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia y fijarán en estrados de est“ Juz
gado, con la reserva a aquellos acreedores de 
los derechos de que se crean asistidos. — Lo 
manda y firma. SS. doy fé.—César de Prado. 
Ante mí, Ceferino Flores.

Dado en Zaragoza, a primero de octubre de 
mil novecientos veintinueve.—César de Prado. 
El Secretario, Antonio Jalón.

Núm. 5 542.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de Ja presente cédula a 
Manuel Martínez Hernández, cuyo actual domi
cilio se ignora, a fin da que dentro del término 
de cinco días comparezca ante dicho Juzgado y 
secretaría de D. Santiago Calvo, al objeto de 
prestar declaración en carta-orden dimanante 
de sumario seguido en este Juzgado con el nú 
mero 329-1919, contra Jesús Lerma Gu’llén, so
bre resistencia; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie 
re lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente en Zaragoza, a dos de octu
bre de mil novecientos veintinueve. — El Secre
tario, P. H , Mariano Torrijos.

Núm. 5.617./
La Almunia de Doña Godina.

D. Pedro Soria Lahoz, Juez municipal de La 
Almunia de D.a Godina;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en las diligencias de apremio instad^9 
por el Notario D. Ricardo Lozano contra don 
Mauricio Cajal y Tculls, sobre reclamación dd 
cantidad, so saca en pública subasta, con la r0' 
baja d 4 veinticinco por ciento del tipo de tr-Sü' 
cióa, la finca siguiente:

Una bodega vinaria con sus enseres y aoce»'1' 
rios, incluso los tres lagares y la fabril 
de aguar dientes que le son inherentes, sita 
Almonacid déla Sierra y en partida del Ceri’0' 
lindante por la derecha de su entrada con 
deros de Vicente Bernal, por la izquierda 
Nicolás Bernal, por la espalda con Julián Mal' 
tínez y por el frente con barranco: tasada 011 
cinco mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado ni1-1' 
nicipal el día veintiuno del próximo mes de oc 
tubre, a las once de su mañana; previniéndo5 
que no se admitirán posturas que no cubran 8 
dos terceras partes de su avalúo y que para to* 
mar parte en la subasta deberán consignar Pr6 
viamente los licifadores en la mesa del Juzga* 
una cantidad igual, por lo menos, al diez p01 
ciento efectivo del valor de las fincas, de cu11 
formidad con lo establecido en los artícm1? 
1.499 y 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civ1' 

Dado en La Almunia de D? Godina, a trei” 
de septv mbre de mil novecientos veintinucv^ 
Pedro Soria.—D. S. O., Francisco Barrachi11 ' 
Secretario accidental.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5 618.
Calatayud. ¡,

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez m” 
cipal de Calatayud; , a.
Hago saber: Que para pago de principal y 

tas en el juicio verbal civil seguido en este J11 
gado a instancia de D. Arturo Seguí Tovar00 
tra el vecino de La Almunia de D.a Go í 1 
D. Faustino Morís, sobre reclamación de oc 
cicutas setenta y una pesetas, se sacan a pu1'^ 
ca subasta los siguientes bienes, embargados 
dicho procedimiento: ai).

Cuatro bicicletas y un torno de hierro 11 
dos; tasadas en setecientas pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala 8 
diencia de este Juzgado el día diez del actúa* 
las once horas. No se admitirán posturas q”c y 
cubran los dos tercios del tipo de tasaciá11^ 
será requisito imprescindible para tomar 
en la subasta consignar previamente en la tu-' 
del Juzgado el di'-z por ci- uto del avalúo

Dado en Calatuynd, a primero de octubre x 
mil novecientos veintinueve.—Césareo Lass8> 
D. S. O , Angel Genis.

QOCiEUTOS KISTOBICOS OE DiHOEl i §11 CO®liEi$
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 P 14 SETAS 
----- .—, , P>‘De venta en la Depositaría de la Excma- 

putación de Zaragoza. 
ímf s ímt a »k l  fíoSFIGZO
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